Comenzó a ser operativo en España y en el resto de los países de la UE, para diversos productos de la construcción, la aplicación obligatoria "del Marcado CE" sobre la base del "Real Decreto 1630/1992, de 29 de diciembre de 1992, por el que se dictan disposiciones para la libre circulación de productos de la construcción, en aplicación de la Directiva 89/106/CEE", transposición legal de la conocida como "Directiva de Productos de la Construcción"

 

Los productos de la construcción, que, como en el caso de los áridos, se incorporan con carácter permanente a las obras, se han ido adaptando, en todos los países de la UE mediante una adecuada armonización de su normalización, a los requisitos esenciales de seguridad, salud y de otras características fundamentales que, mediante el conocimiento del citado "Marcado CE", deben de garantizar que las obras sean seguras, y su libre comercialización en todo el territorio de la UE

 

En concreto, para "los áridos", desde el 1 de junio 2004, el usuario debe de exigir que estos "productos" dispongan del "Marcado CE" , y el fabricante de manera obligatoria ( por ley) debe de disponer para sus productos del citado "Marcado CE". para sus distintas aplicaciones, sujetas a las siguientes "normas armonizadas"

 

•  UNE-EN 12620: 2002 "Áridos para hormigón"

•  UNE-EN 13139: 2002  "Áridos para morteros "

•  UNE-EN 13043: 2002 "Áridos para mezclas bituminosos y tratamientos superficiales  de carreteras, aeropuertos y otras zonas pavimentadas"

 • UNE-EN 13242: 2002 "Áridos para capas granulares y capas tratadas con conglomerantes hidráulicos para su uso en capas estructurales" 

•  UNE-EN 13450: 2002 "Áridos para Balasto"

•  UNE-EN 13383-1: 2002 "Escollera. Parte 1: Especificaciones

• UNE-EN 13055-1: 2002  "Áridos ligeros. Parte 1: Áridos ligeros para hormigones,    morteros y lechadas 

Todas las empresas que fabriquen áridos deben de disponer de la "Declaración de Conformidad" con el Marcado CE, por tres razones básicas:

1. Porque es obligatorio, por Ley, para comercializar o usar todo tipo de áridos, independientemente de:


• Su naturaleza: naturales, artificiales, reciclados

• Las características de consumo: externo o interno (autoconsumo y        prestamos)


  • El sistema de tratamiento, mediante plantas fijas o móviles

2. Porque es obligatorio disponer del Marcado CE según la Instrucción EHE para  Hormigones, y el PG-3 para Carreteras, así como según otras instrucciones técnicas aplicables a los áridos

3. Porque es responsabilidad del fabricante.

 

Para todas las citadas aplicaciones de los áridos, es de aplicación el sistema de evaluación (2+), que requiere que un Organismo Notificado compruebe y certifique mediante la correspondiente "evaluación de conformidad":

a) que los ensayos iniciales para definir los productos se han realizado, "según norma".

b) de manera periódica, que "el control de producción en fabrica" se realiza "según norma", y

c) que los ensayos rutinarios para el control de producción, según la frecuencia exigida, se realizan, igualmente, "según norma".

 

La sistemática de aplicación del Marcado CE a los áridos, así como la correspondiente actuación de los "Organismos Notificados" figuran en la "Instrucción sobre criterios para la puesta en práctica del, Marcado CE de los áridos" de la Dirección General de Desarrollo industrial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio

Conviene insistir, que para que el cumplimiento legal del "Marcado CE" para los áridos, se haga efectivo, los profesionales de la construcción y los usuarios deben de exigir el mismo, dado que con los áridos sin Marcado CE, no se tiene garantía de que tengan las características exigidas por [as "normas armonizadas", ni por tanto que cumplan con los Reglamentos que les son de aplicación como es el caso de las citadas Instrucciones "EHE" para hormigones y prefabricados estructurales o el "PG-3" para carreteras.

 

